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Don José María Vázquez Méndez.
Expediente número: 2.278/04.
Bien que se valora: Suerte de tierra procedente del cortijo
nombrado de La Bartola, en término de Olivares.
Valor declarado: 6.000,00 euros.
Valor comprobado: 7.920,00 euros.
Liquidación número: 501/04.
Importe: 135,08 euros.
Domicilio último: Olivares. Sevilla.

Doña Josefa César Sala.
Expediente número: 2.960/04.
Bien que se valora: Finca urbana sita en Pilas en la Urb.
«La Peña» en el término de Pilas.
Valor declarado: 57.096, 00 euros.
Valor comprobado: 59.664,28 euros.
Liquidación número: 468/04.
Importe: 179,33 euros.
Domicilio último: Tomares, Sevilla.

Don Víctor Manuel Mínguez Pérez.
Expediente número: 3.129/04.
Acto que se notifica: Error en la aplicación del tipo en la auto-
liquidación referente a una ampliación de préstamo hipotecario
sobre una finca sita en P.P. Tablante II, en el término de
Espartinas.
Liquidación número: 469/04.
Importe: 320,34 euros.
Domicilio último: Espartinas. Sevilla.

Sevilla, 24 de agosto de 2004.- La Delegada, Eva M.ª
Vidal Rodríguez.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública. (PP. 2852/2004).

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACION PUBLI-
CA LA SOLICITUD DE AUTORIZACION ADMINISTRATIVA,
APROBACION DEL PROYECTO DE EJECUCION Y DECLARA-
CION EN CONCRETO DE UTILIDAD PUBLICA Y DE LA LINEA
SUBTERRANEA 66 KV T/C DESDE SUB. DEL P.E. «LOS
SIGLOS» A SUB. «FACINAS» EN EL T.M. DE TARIFA (CADIZ)

A los efectos previstos con lo establecido en el
R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica, la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico al amparo del mencionado Cuerpo Legal,
se somete a información pública la solicitud de autorización
administrativa, aprobación del proyecto de ejecución de las
línea eléctrica y declaración en concreto de utilidad pública
y, en el t.m. de Tarifa, en la provincia de Cádiz, cuyas carac-
terísticas principales son las siguientes:

Peticionario: Windiberica Spain, S.A., con domicilio a
efecto de notificaciones en Sevilla, C/ Peña, núm. 7, 11380
Tarifa.

Descripción de las instalaciones:

Línea 66 kV.
- Origen: Sub. P.E. Los Siglos.
- Final: Sub. Facinas.
- Longitud total: 13.124 m.
- Tipo: Subterránea triple circuito.
- Tensión de servicio: 66 kV.
- Conductor: RHZ 36/66 kV 3x3(1x800) mm2 Al+H90.

Presupuesto: 8.265.085,14 E.
Término municipal afectado: Tarifa.
Expediente: AT-6786/03.

La servidumbre de paso subterráneo de energía eléctrica
comprenderá:

a) La ocupación del subsuelo por los cables conductores
a la profundidad y con las demás características que señale
la normativa técnica y urbanística aplicable. A efectos del expe-
diente expropiatorio y sin perjuicio de lo dispuesto en cuanto
a medidas y distancias de seguridad en los reglamentos téc-
nicos en la materia, la servidumbre subterránea comprende
la franja de terreno situada entre los dos conductores extremos
de la instalación.

b) El establecimiento de los dispositivos necesarios para
el apoyo o fijación de los conductores.

c) El derecho de paso o acceso para atender al esta-
blecimiento, vigilancia, conservación y reparación de la línea
eléctrica.

d) La ocupación temporal de terrenos u otros bienes, en
su caso, necesarios a los fines indicados en el párrafo c)
anterior.

De conformidad con lo establecido en el artículo 54.1
de la citada Ley 54/1997, la declaración, en concreto, de
utilidad pública, lleva implícita, en todo caso, la necesidad
de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos
afectados, e implicará la urgente ocupación, a los efectos del
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para conocimiento general, y espe-
cialmente de los propietarios de los terrenos y demás titulares
afectados por la instalación, cuya relación se inserta al final
de este anuncio, indicándose que el proyecto de ejecución,
podrá ser examinados en las dependencias de la Delegación
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de la Junta de Andalucía en Cádiz, sita en Pza. de Asdrú-
bal, s/n, y en su caso, presentarse por triplicado en dicho
centro, las alegaciones que se estimen oportunas, en el plazo
de veinte días, a partir del siguiente al de inserción del presente
anuncio.

Asimismo, la presente publicación se realiza de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y a los efectos
de notificación previstos en el artículo 59.4 del antedicho Cuer-
po legal.

Cádiz, 7 de julio de 2004.- La Delegada, Angelina María
Ortiz del Río.
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CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, por
la que se notifica la resolución de la Consejera de Salud,
recaída en los expedientes núms. 103-113, 117, 118,
120 y 123/04.

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin que
se haya podido realizar y a fin de dar cumplimiento a lo previsto
en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
resolución de la Excma. Sra. Consejera de Salud, de fecha
23 de junio de 2004, dictada en el procedimiento de solicitud
de revisión de oficio presentada por la Asociación Andaluza
de Farmacéuticos sin Farmacia y a título individual por otros
14 farmacéuticos más; haciéndoles constar que para el cono-
cimiento íntegro de la misma, podrán comparecer en los
Servicios Centrales de este Organismo, sito en Avda. de la
Innovación, s/n, Edificio Arena-I, de Sevilla:

Interesada: Doña Carmen Zurita Ostos.
Expediente: Solicitud de revisión de oficio de la Orden de 3
de marzo de 2004.
Acto notificado: Resolución de la Excma. Sra. Consejera de
Salud.
Fecha: 23 de junio de 2004.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 2
meses.

Sevilla, 23 de agosto de 2004.- La Secretaria General
Técnica, M.ª José Gualda Romero.

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica por
el que se notifica trámite de alegaciones referente a
los expedientes 0227 y 0233/04-F.

Intentada la notificación de los recursos de alzada inter-
puestos por doña Magdalena Prieto Muñoz y doña Antonia
Rojas Leflet, contra la Resolución de la Delegación Provincial
de Salud de Sevilla de 15 de abril de 2004, y dado que


